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Sábado 21 de Mario de 1877,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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Núm. 1814.

del Estado, y se acordará por los nisterio no pida instrucciones, en
jueces y Tribunales, la nulidad de i tónces, al requerirse á los agentes de 

i las sentencias en pleitos de interés.....................
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G0BIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

1 del mismo cuando no se hayan ob- 
¡ servado las formalidades que el re
I ferido decreto y el art. 2.° de la pro- 
i pia ley establecen. Aunque este pre- 
¡ cepto es claro y terminante, requie- 
l re explicaciones acerca de su senti-

Negociado 2.°—Elecciones.—Sr. Ai- i 
caldo: En circular de este gobierno : 
inserta en el Boletín oficial último

maB¡Dúmcro 1575 se dijo que la elección 
luei: de Compromisarios debia tener lugar 

6 el dia 29 del actual en vez del 28 que 
c coi os el que está señalado por el Real 
^decreto de 14 de febrero último.
co$ Sírvase V. pues disponer que la 

L espresada elección se verifique dicho 
a día 28.
tjui Palma 23 de marzo de 1877.—El 

‘^gobernador, Federico Terror.—Se- 
o.o- ñor Alcalde de......

do en los diferentes casos que pue
den ocurrir y el Director general 
que suscribe se cree en el deber ed 
manifestar á V. S. cuál es la inteli
gencia que lo da, á fin de que atem
pere á ella su conducta.

Trátase principalmente, como com
prenderá V. S., de la falta de cita
ción al Estado, á lo que equivale el 
no pedirse instrucciones por el Mi
nisterio fiscal al Centro general de 
mi cargo ántes de entablar ó contes
tar demanda alguna á su nombre, 
salvo los casos de calificada urgen
cia en que dicho Ministerio debe

la Administración para su cumpli
miento, deberá proponerse ante el 
Juzgado correspondiente la demanda 
de nulidad de que habla el párrafo 
5.° de la ley de 10 de enero en lo que 
rl Estado se refiera y en cuanto el 
fallo le perjudique, apelándose de 
cualquier auto contrario ante la Au-
diencia, á reserva de la acción de 
responsabilidad que proceda por la 
inobservancia de la ley.

Pero si el Estado no ha sido actor, 
ni directamente demandado, sino 
que ha sido citado de eviccion de una 
manera irregular, como en mas de 
una ocasión ha sucedido, ó hecha la 
citación en la persona del Ministerio 
fiscal, éste no ha pedido instruccio
nes, como el Estado solo se entiende 
citado cuando se han observado las
formalidades prescritas en el repeti- 

' do articulo de la ley, á sí deberá im- 
I pillarse el que hizo la citación las

cumbencia, á poco que se medite se 
comprenderá fácilmente que eso se 
ha introducido en beneficio suyo, 
porque es de interés de todo litigante 
que acredite su personalidad aquel 
con quien litiga, y el Estado, como 
con repetición se ha indicado ya, 
únicamente se reputa citado cuando 
se han llenado los requisitos que es
tablece el art. 2.° de la ley de 10 de 
enero anterior.

Con estas explicaciones fácil será á 
V. S. desempeñar su importante co
metido en los particulares de que di
cha ley trata, á reserva siempre de 
consultar con su superior jerárquico 
y con este Centro y sobre cualquiera 
duda que le ocurra mientras llegad 
dia de que tanto en la ley de Enjui
ciamiento como en la de casación, 
se introducen las reformas necesa
rias para rodear de seguras y efica
ces garantías la defensa del Estado.

Del recibo de esta circular, de que 
comunico copia literal al Excelentísi
ma Sr. Fiscal del Tribunal Supremo, 
con arreglo á lo prevenido en el artí
culo 25 del decreto ley de 26 de agos
to de 1874, se servirá V. S. darme el

j proceder según corresponda, dando . 1U VivauiVl. .«o
; parte inmediatamente á esta Direc- ¡ consecuencias, caso de perder el 
| cion; y esa falta hay que apreciarla i pleito, porque no basta citar al Mi- 
¡ para los efectos de la ley de un mo- i nisterio fiscal para que el Estado sal- 

u -vyutmuu —zxuutuKouccviuu.—^u.: do diferente, según que se advierta gaála eviccion si procediere; es pre-
dei soria gcncral del Ministcrm de en negocios pendientes de sustancia-1 ciso ademas que el demandado cuide , , ____ ... ... ......... .....
v c io ^ ó en asuntos terminados por por su propio interés, de que dicho ¡ tirla á los promotores fiscales de ese

» ti _ .. Ministerio consulte con esta Direc- ................. ~

; mí 
lepan
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Negociado 9”—Administración.—La ;

oportuno aviso, cuidando de trasmi-^ Hacienda me dice con fecha 28 de
i febrero último lo que sigue: i semencia iirme, ueoienuo aisunguir
’i ií esta ^echa digo á los señores se también el caso de que la doman
DWales de las Audiencias, lo si- da se deduzca por el Estado ó se di-¡ en autos, según"la ley dispone, el dia I conocimiento y á fin de que en lo 

gUlente: i riga contra él, de aquél en que el en que eleva la consulta y el del acu-í ' "
«La ley de 10 de enero próximo mismo sea citado de eviccion. ¡ se del recibo, todo sin perjuicio de ' 

Pasado declara leyes del Reino, co-1, Cuando resulte que la citación no la corrección disciplinaria que el re- i 
' " L. los decretos de se hizo en la persona del Ministerio presentante del Estado pueda mere- < 

Cer por su falta de celo y de la res-I 
' ponsabilidad civil ó criminal que ha
! ya lugar á exigirle.

sentencia firme, debiendo distinguir- í

cion general y que se haga constar
distrito á los fines indicados.»

Lo que traslado á V. S. para su
.r oí* 
,teá
’ "I UvLJCll el Iv

consta á V. S., iud uc v ic iud uc ui/.u vu i» puiñuua uta l u iihd iu iiu  
’s'í । e Íu*i° de 1^69, 26 de julio y 26 fiscal, por cuya razón no pudo éste 

iLa§°sto de 1874 y 14 de agosto de ¡ tener conocimiento de la demanda, 
con las modificaciones en el oque, hecha en debida forma, dicho 

Primero de ellos que expresa y hace 
tensivas á todos los negocios civi- 

rCs del Estado, cualquiera que sea el 
amo de la Administración á que 
¡Crtenczcan, las disposiciones de los 
^rctos citados y las de los rcgla- 

‘c'nlos é instrucciones que en los
,,, lsmos se mencionan.
Jji, La mas importante de las modifi- 

¿C10Des que la ley de 10 de enero 
*,/.( ¿.duce en el decreto de 9 de ju-

L de 1869, es la de que en adelan- 
'iípn0 scrán nulas de derecho, como 

araba el art. 3.° de dicho decre-
Noit sentencias que se dicten en 
hov °S *hterés de la Hacienda, 
en* h0 tod°s los del Estado, cuando 
ter^ n.° se hayan dado al Minis- 
Tesn Públict) las instrucciones cor- 
iü^/‘dientes. En su lugar dispone

• Que podrá pedirse á nombre

aDS'
35-

En--'

.gí.

Ministerio dejó de elevar la consulta 
oportuna á este Centro, ú omitió la 
propia formalidad en la entablada á 
nombre del Estado, claro es que 
procederá pedir la subsanacion de 
la falta en el momento y en la ins
tancia en que se advierta, ó la nuli
dad de la sentencia, si se hubiere 
dictado ya, con arreglo al párrafo 
5.°, art. 2.° de la ley de 10 de enero 
último, quedando en el primer caso 
preparado el recurso de casación por 
infracción de forma si no se accedie
se á la petición fiscal y la falta no 
se subsanare.

i Parece al director que suscribe cla
ramente explicado el pensamiento 
de la ley en los casos mas frecuentes 

; que pueden ocurrir. Sin duda el Mi- । nisterio fiscal no faltará en lo sucesi- 
( vo al deber de elevar las consultas 
, que determina el art. 3.° del dccre- 
i to ley de 9 de julio de 1869, ni es 
probable tampoco que se omita for- 

’ malidad alguna de las que la ley ha 
: tenido por conveniente establecer 
’ para que se considere citado el Esta- 
■ do en los negocios judiciales en que

sucesivo dé cuenta con premura á 
esta Dirección general de cualquier 
fallo contrario al Estado, que se le no
tifique ó de que adquiera noticia, pa
ra que tenga efecto lo dispuesto en 
la ley de 10 de enero último, si por 
acaso concurren circunstancias que 
hagan precisa la demanda de nuli
dad.»

Y he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 21 de marzo de 1877.—El 
gobernador, Federico Terror.

Núm. 1816.

: tenga interés. Pero la ley, aleccio- 
| nada por la experiencia, provee lo

Si hubiere sentencia firme, ya sea * contrario, y aunque á primera vista 
de primera ó de segunda instancia, í cause extrañeza que en el caso de 
y el Estado no hubiere sido parte en ’ eviccion la parte que la solicite del 
el pleito, lo que sucederá siempre Estado haya de ser la que cuide de 
que no se le cite en la persona de| que el Ministerio público cumpla con 
Ministerio fiscal ó cuando dicho Mi- 'ciertos requisitos de su peculiar in- ‘

Sección de Fomento.—Ferro carriles. 
—Por cuanto D. Jorge Candías y 
Canut director general de la compa
ñía de los Ferro carriles de Mallorca, 
ha acudido á este gobierno solicitan
do la declaración de utilidad pública 
para la ejecución de las obras del 
Ferro carril de la sección de Sineu 
á Manacor pasando por los términos 
de los pueblos de San Juan y Petra;

M.C.D. 2022



he acordado según lo dispuesto en el 
art. 8.° del decreto de 14 noviembre 
de 1868, hacer pública la concesión 
solicitada y autorizar al peticionario 
para hacer el replanteo de las obras, 
el cual deberá empezar el día 26 del 
corriente en el término de Sineu; el 
27 en el de S. Juan; el 28 en el de 
Petra, y el 31 en Manacor, á fin de 
que los propietarios á quienes afecta 
la expropiación de sus fincas, com 
prendidos en la relación que se in
serta á continuación, puedan presen
tar las reclamaciones que tuviesen 
por conveniente en la forma y modo 
que en el citado decreto se indica.

Palma 15 marzo de 1877.—Federi
co Terrer.

Relación de los propietarios cuyas fincas 
han de expropiarse.

TÉRMINO DE SINEU.

D. Miguel Ferrer y Aloy, D. Luis 
Serralda y Rosselló, D. Antonio Fer
rer do la Cuesta, 1). Joaquín Vives y 
Pont, D. Juan Real y Rebasa, don 
Francisco Este ve y Gelabert, D. Mi
guel Oliver y Salem, D. Gerónimo 
Munar y Malondra, D. Lorenzo Flo- 
rit y Cosía, D. Miguel Jordá y Lla- 
brés, 1). Gabriel Ferriol y Mayol, don 
Juan Frau y Pons, D. Pedro Geno- 
varí y Fiol/ D. Pedro Antonio Pou, 
D.a Rosa Real y Jordá, D. José Gar* 
cías y Garau, D. Juan Munar Malon
dra, D. Juan Gelabert y Munar, do
ña Margarita Roig y Jordá de Munar, 
l).a Magdalena Roig y Jordá de Cres- 
pi, D.a Rosa Real y Jordá, D.a Maria 
Mayol y Gaya, D. Miguel Gelabert y 
Gelabert, D.a Isabel Maria Alomar y 
Rodriguez, D.a Juana Maria Mestre 
y Real, D. Gabriel Llull y Fiol, don 
Jaime Crespí y Verger Pro., D. Ga 
briol Munar y Llull, D. Cristóbal Ge
labert y Ferrid, I). Pedro Antonio 
Munar y Jordá, 1). Francisco Alomar 
y Mirallcs, D. Juan Munar y Ma
londra, D. Pedro Jenovart y Fiol, 
herederos de D. Guillermo Mas y 
Roig, D.a Maria Seguí y Costa de Es- 
teve, D. Juan Florit y Jordá, D. Mi
guel Jenovart y Gelabert, herederos 
de D. Miguel Font y Jenovart, don 
Juan Ruadas y Costa, D.a Coloma Riu- 
tord y Font, D. Lorenzo Ruadas y 
Costa, D.a Isabel Rordoy y Alonso, 
herederos do D. Sebastian Munar y 
Ferrer, D. Miguel Ferriol y Artigues, 
D. Pedro Juan Niell y Florit, D. Mi
guel Rauzá y Vanrell, D. Lorenzo 
Florit y Costa, D.a Catalina Garcías y 
Riutort, D.a Maria Esteva y Amen- 
gual de Barceló, D. Jorge Vanrell y 
Real, D. Miguel Vanrell y Real, don 
Antonio Pons y Real de Campins, 
1). Jaime Crespí y Verger, D. Loren
zo Estela y Garcías, D. Juan Puíggros 
y Pascual, D.a Juana Ana Jordá y 
Fuslor, D. Rafael Rotger y Fontyroig, 
D. José Vidal y Garau, D.a Francisca 
Vidal y Garau, D.a Antonia Maria Vi
dal y Garau, D. Bartolomé Vidal y 
Garau, D. José Vidal y Garau, D. Ga
briel Ramis y Font, D. Miguel Ramis 
y Amengual, D.a Maria Mayol y Ga
ya, D.a Mariana Rauzá y Oliver, do
ña Juana Maria Gelabert, D. Francis
co Gelabert y Ferragut, D. José Oli
ver y Alzamora, D.a Catalina Llull y 
Pascual, D. Lorénzo Niell y finadas, 
I).a Antonia Florit y Jordá, 1). Juan 
Buadas y Costa, D.a Juan Ana Mestre 
y Jordá de Niell, D. Sebastian Arti
gues y Pou, D. Francisco Jordá y 
Costa, D. Lorenzo Niell y Buadas,

D.a Francisca Maria Real y Salva, 
D. Jaime Salom y Ferragut, D. Ga
briel Bauza y Oliver, D. Antonio Sa
lom y Jordá, D.a Catalina Real y Gi- 
bert, l).a Concepción Real y Gibert, 
I). Pedro Raimundo Real y Gibert, 
D.a María Rotger y Real, D. Francis
co Liado y Gelabert, D. Francisco 
Servera y Jaume, D. Francisco Lia
do y Gelabert, D. Bernardo Garcías 
y Ramis, D. Jorge Gual y Oliver, don 
Juan Camps y Liado, i). Juan Riu
tort y Carbonell, I). Francisco Rosi- 
ñol Zagranada, D. Miguel Gaya y 
Ferragut, 1). Juan Font y Vidal, don 
Bernardino Matas y Compañy, doña 
Dionisia Berart.

TÉRMINO DE SAN JUAN.

D. Lorenzo Barceló y Gual, don 
José Genovard y Crexelí, D. Antonio 
Salom y Jordá, D. Pedro Genovard 
y Fiol, I). Bartolomé Ferriol y Mu
nar, D.a Margarita Fuster y Riutord, 
D. Francisco Roig y Llull, 1). Martin 
Jaume y Bauzá, D.a Ana Jaume y 
Gayá de Font, D. Juan Delmau y 
Fiol, I). Francisco Costa y Florit, 
l).a Catalina Bauzá y Sbert, D. José 
Vanrell y Estela, 1). Bartolomé Alo
mar y Riutord, l).a Margarita Florit 
y Bauzá, D. Amado Font y Bauzá, 
heréderos de D. Pedro Antonio Ma
yol y Gayá, D.a María Mayol y Mas, 
D.a Maria Compañy y Bauzá, D.a Ma
ría Mas y Compañy, D. José Geno
vard y Ferriol, D.a Margarita Ferriol 
y Ferriol, D. Francisco Saenz y So- 
cias, D.a Francisca Ana Bou y Bar- 
celó, D. Ramón Oliver y Gil, D. Na
dal Gacias y Bó, D. Antonio Gelabert 
y Rosselló, D. José Gelabert y Ros- 
selló, D.a Francisca María Gelabert y 
Rosselló, D.a Catalina Perdió.

TÉRMINO DE PETRA.

D. Juan Riutord y Gayá, herede
ros de D. Arnaldo Riutord y Gayá, 
0.a María Riutord y Gayá, D. Anto
nio Fornés y Riutord, D.a Magdalena 
Mayol, D. Jorge Gual y Oliver, don 
Jaime Tugores y Vanrell, D. Juan 
Riutord y Gayá, 0.a Isabel Bauzá y 
Galmés, í). Juan Riutord y Gayá, don 
Antonio Font y Martí, D. Juan, do
ña Antonia, D.a Margarita y 0.a Ana 
Salom y Font, D.a Margarita Siurana 
y Alzamora, D.a Maria Alzamora y 
Mestre, 0.a María Alzamora y Riu
tord, í). Rafael Alzamora y Mestre, 
D. Bartolomé Alzamora y Riutord, 
0.a Maria Mestre Resach, D. Teodo
ro Mora, l).a Antonia Coll y Rollan 
de Meliá, D. Nadal Oliver y Horrach, 
I). José Alzamora y Coll, D. Salvador 
Bauzá y Tomás, D. Salvador Bauzá 
y Oliver, I). Pascual Riutord y Calvó 
D. Bernardino Martí y Mayol, D. Jo
sé Ventura, D. Antonio Galmés y 
Fiol, D.a Juana Maria Sastre y San- 
tandreu, D. Antonio Joy y Gual, don 
Juan Riutord y Gayá, D. Sebastian 
Ribot y Llobera, D. Pascua! Riutord 
y Vicens, D. Antonio Font y Riera, 
D. Miguel Riutord y Vicens, I). José 
Subirá, D. Bartolomé Alzamora y 
Riutord, herederos de l).a Maria Al
zamora y Riutord, 0. Antonio Alza- 
mora y Mestre, D. Antonio Ordines y 
Moragues, 0. Antonio Joy y Gual, 
I). Lorenzo Vadell y Bauzá, D. Mi
guel Rubí y Alzamora, D. Jorge Ro
ca y Riutord, D. Jaime Tugores y 
Vanrell, D. Pedro Lliteras y Paréis, 
l).° Catalina Lliteras y Font* 1). Bar
tolomé Moragues y Gil, D.e Catalina 
Ana Torrens y Oliver, D.a Rosa To- 

gures y Vanrell, D. Fausto Gual de 
Torrella, I). Miguel Ribot y Alzamo
ra, l). Juan Font y Salom, I).1 Bárba
ra Gómez y Marti, D. Jaime Galmés 
y Fornés, D. Miguel Font y Amor, 
herederos de 1). Pedro Juan Pere- 
lló, I). Bartolomé Moragues y Gil, 
herederos de l).a Catalina Rosselló, 
0. Bernardo Moragues y Ribot, don 
Miguel Llobera y Gomis, D.a Catali
na Ana Pastor y Amengual, Guiller
mo Font y Ribot, Mateo Sastre y 
Santandreu, herederos de D. Martin 
Aulet y Siurana, I). José Botella, don 
Miguel Santandreu y Bestard, 0.a Ca
talina Ana Carreras y Alomar, here
deros de D. Pedro Mayol, D. Juan, 
D. Antonio, D.a Margarita y D.a Ana 
Salom y Font, I). José Gil y Torrens, 
D. Bartolomé Santandreu y Galmés, 

I D. Guillermo Roca y Cánaves, doña
Francisca Lliteras y Riutord, l).a Ca
talina Ana Riera y Riutord, 1). Jaime 
Ribot y Font, D. Guillermo Font y 

I Sagrera, 0.a Catalina Riutord y Riu- 
i tord, D.a Micaela Botella y Font, don 
= Antonio Ribot y Riutord, herederos 
-de L). Miguel Mestre, D. Pedro Llite- 
¡ ras y Porret, herederos de l).a Cata
lina Frontera y Riutord, l). Bernardo 
Moragues y Ribot, D. Guillermo Font 
y Ribot, í). Miguel Santandreu y 
Font, D.a Juana Ana Llinás y Corro, 
1). Pedro Ribot y Salvá, I).1 Antonia 
Coll y Rollan, 1). Miguel Moragues y 
Mestre, D. Pedro Moragues y Tor
rens, i). Onofre Salas y Serra, D. Jo
sé Sorra y Santandreu, 1). Francisco 
Santandreu y Gual, D. Miguel Ramis 
y Vicens, D. Guillermo Moragues y 
Bibiloni, José Bonnin y Valls, 1). Fe
liciano Bonnin y Valls, D.a Margarita 
Vadell y Ramis, D. Guillermo Roca y 
Cánaves, D.a Magdalena Font y Ser
ra, l).a Margarita Roca y Cánaves, 
I). Gabriel Moragues y Fornés, don 
Benito Genovard y Perelló, D. Gui
llermo Nicolau y Font, D. Juan Font 
y Riera, i). Francisco Truyols Cha- 
veron, D.a Antonia Coll y Rollan, don 
Miguel Vadell y Ramis, D. Jorge Ro
ca y Riutord, 1). Francisco Moragues 
y Ribot, I). Guillermo Font y Ribot, 
I). Gabriel Ribot y Riutord, B. Juan 
Bonnin y Valls, D. Miguel Rubí y Al
zamora, l).a Catalina Font y Roca, 
D. Antonio Font y Amer, D. Bartolo
mé Mulet y Rebasa, D. Antonio Font 
y Cánaves, I). Pedro José Capó y 
Bordoy, D. Gabriel Maymó y Valent, 
herederos de D.a Juana M.a Riera y 
Ribot, 1). Gabriel Ribot y Riutord", 
D. Miguel Riutord y Vicens, I). Pas
cual Riutord y Vicens, I). Bartolomé 
Vadell y Bauzá, D. Bernardo Bordoy 
y Obrador, herederos de D. Miguel 
Bauzá, D. Antonio Font, D.a Salva
dora Salom y Riutord, D. Gabriel 
Pou y Vicens, I).d Catalina Ana Vives 
y Ribot, D. Jaime Pujadas, D. Juan 
Calbó y Ribot, D. Antonio Santandreu 
y Mayo!, I). Sebastian Riera y Ordi- 
nas, I). Antonio Llinás y Mascaró, don 
Juan Soler y Salom, D.a Antonia Coll 
y Rullan de Meliá, D.a Francisca En 
señat y Coll, I). Antonio Fernandez, 
l).a Maria Rubí y Font de Santandreu, 
l).a Margarita Botella y Ribot, D.a An
tonia Vadell y Gomis de Ferriol, do
ña Magdalena Roselló y Perelló, doña 
Micaela Roselló y Perelló, D. Gabriel 
Fullana y Torrens, I). Miguel Font y 
Amer, I). Pascual Riutort y Vicens, 
l). Pedro Juan Vives y Ribot, í).a Mi
caela Botella y Font, l).a Petra Va- 
llés y Siquier, D. Antonio Ribot y 
Llobera, D.l Catalina Ana Roselló y

Perelló, D.a Sebastiana Perelló y Sa 
lom, D.a Sebastiana Perelló y Riutort 
D.a Bárbara Ballester y Perelló dp 
Ribot, herederos de D.a Antonia Mo^ 
tro y Parets, I). Rafael de Angela 

i 1). Miguel Rosselló y Salom, herede’ r 
ros de I). ;uan Ribot y Serra, D An 
tonio Fiol y Rullan, D. Antonio VauEh 
za Gibert, D. Guillermo Ribot ySanl . 
tandreu, D. Gaspar Riutort y SantanE 
dreu, I). Andrés Galmés, 1). RafaeEdo 
Maimó y Riera, herederos de D. MiKs 
guel Marroig y Santandreu, D. Mi?v'^ 
guel Roca y Calvó, D.a Catalina Ana lie 
Bauzá y Blanes, D. Antonio Rossellls s: 
y Danús, D. Miguel Rosselló, D. MíLps í 
guel Nicolau y Botella, D.a AntoniLjr. 
Ribot y Llobera, D.a Apolonia Siquierlm-« 
y Ramis, D. Gabriel Fullana y TorL\ 
rents, herederos de D. Guillermo Mol fe 
ragúes y Canet, 1). Miguel Santan-M 
dreu y Gual Pro., D. Antonio Josójah 
Serra, D. Ramón Santandreu, donestó 
Bartolomé Massanet, D, Mateo Mes-Lcí 

de la

Ex

quida.

TERMINO DE MANACOR.

dreu y Serra, l).

D. Jaime Domenge y Mas, D/Jua- 
na M.a Sansó, D.a Margarita Rosselló 
y Domenge, D. Miguel Morey y Da
viu, D. Juan Antonio Perora y Cal- 
dentey, D. Domingo Martí, D. Juanimc 
Jaume y Andrea, D. Guillermo Rie-hesa 
ra y Oliver, D. Juan Bennasar y So- Ac’ 
ler, D.a Francisca Ana Galmés ybqu 
Pont, herederos de D. Juan Santan-|ey p 

3 . Leonor Pomar y ente
Forteza, D. Miguel Perelló y Oliver, rain 
D. Juan Fabrer y Jaume, D. Juanpeal 
Riera, D.a Juana M.a Sansó, D. MatcoUn), 
Fons, D. Segismundo Morey y Mon-iegm 
tañer, D.a María Caldentey y Banus.hies 
D.a Catalina Caldentey y Banus, dooirinB 
Juan Juan, D.a Rosa Sansó, 1). Cris-pnta 
tóbal Gelabert y Riera, D. Bartoloméusio

-on s 
urk 
e ase
ente

Fons y Juan, D. Pedro J. Ferrer y 
Pascual, D.a Antonia Sureda, D. Ma

erifi

teo Truyol y Domenge, I). Martioi-róni 
Gelabert, D.a Antonia Cabrer, here-lane 
deros de 0.a Isabel Fabrer, D. Se, ue p¡ 
bastían Galmés, D. Mateo Cabrer yiara ♦ 
Sansó, D. Lorenzo Llull y Amer, do-inci; 
ña Francisca Rosselló y Gomila, doobnor 
Martin Gelabert, D. Juan Vadell Ci-ícot( 
mores, D.a Magdalena Pastor, here-abia 
deros de D. Guillermo Riera y Mateentai 
males, D. Juan Alcover y AÍcover, or m 
l).a Antonia Monjo y Font, D. Bario-ores 
lomé Mascaró, 6. Bartolomé Nadalhian 
y Pont, D. Antonio Ferrer ySuñer.iiart 
D. Bartolomé Amengual, D.a Marga-ppafl 
rita Artigues y Ribot, D. Geróoitn°ptid( 
Mas y Vallespir, D. Andrés Baseypes, 
Bosch, D.a Francisca Daviu y Valles-ion s 
pir, 1). Pedro J. Sitjes, D. Lorenzos|as 
Mas y Daviu, D. Jaime Bauzá, dono(ar 
Pedro J. Santandreu y Serra, D. R^pos 
mon Galmés y Fullana, D. Antonio)rnia 
Rosselló y Nadal, D. Juan Riera yabia 
Rosselló, herederos de D. AntoDi°^)dc 
Mas y Llampayas, D. Bernardo Sa-aia, 
las y Ferrer, D.a Bárbara Vadell qu 
Giménez, D. Gaspar Riera, D. Anto-t |as 
nio Cerdá, 0. Pedro Juan Santan-Acb 
dreu y Serra, D. Antonio Font nanij 
Riera, D. Gerónima Mas y VallespiG, as 
D. Guillermo Sales y Monjo, D. A0-, lo, 
tonio Salas y Fullana, D. Lorenz an 
Truyol y Galmés, herederos dejl°n ' -^i 
Catalina Fons, D. Bartolomé Ferruysse 
y Mas, I). Bartolomé Amengual, dyH). 
ña Margarita Fullana y Llompai j " c q  
D. Juan Fabrer, D. Pedro J. R*era 'k 01)1 «¡era. h

-------  '■ A¡c
In
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Núm. 1817.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES.

Extracto de los acuerdos mas im-
Anortantes tomados por la Excma. Di 

‘auLtacion provincial el dia21 de este 
^an-os, que se publica en este periódico 
tanoficial en cumplimiento do lo preve- 
■faeíjdo en el art. 40 de la ley de 20 de 
Mi agosto de 1870.
MifcsíO^ día 21 de marzo de -1811. 

Ana Reunidos en el salón de sesiones 
iellób señores diputados electos bajo la 
Mi-presidoncia del señor gobernador de 

)niaL provincia y prévia lectura del Real 
uieifecreto de convocatoria de eleccio- 
roríes de diputados provinciales de 10 
Mofe febrero último, v de los artículos 

tan^, 27, 28, 29 y 30 de la ley provin 
losékjal de 20 de agosto de 1870, mani- 
donestóel Sr. Presidente queso iba á 
Ies-proceder á la constitución interina

de la Diputación provincial á cuyo 
efecto invitó ai diputado do mas edad 
i'á los dos mas jóvenes que resuita- 

Jua;on ser D. Antonio Valent, D. Felipe 
■'dlo urtoys, y D. Juan Ribas, á que so 
Da-easociaran el primero como presi- 
^al-jente do edad y los dos últimos 
uanomo secretarios para formar la 
Rie-hiesa interina.
So- Acto seguido y en cumplimiento de 

s yo que dispone el articulo 27 de la 
-an-h- provincial manifestó el Sr. Prest

Ma-

Se

do

ar y ente que se iba á proceder al nom- 
ver, ramiento de dos comisiones de tres 
uanocales cada una, la primera para 
Meoxaminar las actas presentadas, y la 
-on-iegunda para examinar las de los vo- 

¡ales que resultaran elegidos para la 
donimnera; y con motivo de una prc- 
-risiuuta del Sr. Curtoys suscitóse dis- 
^nieusion sobro la forma en que debía 

eriíicarsé el nombramiento soste- 
/'Wo dicho señor y los señores don 

tWrommo Rosselló y D. José Tur y 
ere-laneras, que.arregladamente á lo 

ue previene el reglamento aprobado 
arael régimen de la Diptacion pro- 

4Aní1Clal órden de las sesiones, cada 
fi debía votar única^

ap'"i r C dt>s de los tres nombres que 
^fp'p . de comprender la terna; y sus- 
a[tTntando la opinión contraria el se- 
n/n A1' mar,iués do la Bastida y los se- 
2re\l)- Andrés Barce|ó y D- Da- 

idal apoyando su opinión en
í i 27 do la ley Provincial, y de- 

imn 01 el Pünto suficientemente dis- 
'p v a' 0 manifestó el Sr. Presidente 
lies-i^ v‘,ba a consultará la corpora- 
170(0-SI al Proceder al nombramiento 
annnf-dS com,"siones indicadas había de 
Sos cada uno do los señores dipu- 
mioirní f los trcs vocales que deben 
" vá£ rlas; ó únicamente dos como 
njián ^‘Cdicado el Sr. Curtoys; acor- 
Saa i iSe PQ? mayoría de votos que 

diputado votora á los tres voca- 
0 deb:an componer cada una 

3n-Apt.COmi^ones.
t vraJjVS?®uido se procedió al nom- 
pir,ítas vntu (ÍG Ia comisión general de 
AD-ílló n P'^eficada el escrutinio re- 
nzolia-i vJy .obtuvieron votos D. Da- 
oña ,l' D- Miguel Costa 10, ■rerUe ।°lAS Siquier 9, 1). Jerónimó 
do- I) i?.b’ P- losé Tur y Llaneras 

art^rcehV^11^800 pma -Andrés 
a yhonin L1 ' Antonio Valent I, don

'' D- Juan Ribas 1;
' barne t P consecuencia elegidos 
'•lico LDsVn,a1' D- Miguel Costa y 

¡n ‘^.Snimer.
led¡atamcntc se procedió al 

nombramiento de la segunda comi
sión (¡ue debía examinar las actas de 
los tres vocales que componían la 
nombrada anteriormente, y practi
cado el escrutinio dió el resultado 
siguiente: D. Antonio Valent-13 vo
tos, 1). Antonio Ferrer II, D. Juan 
Ribas 9, D. Jerónimo Rosselló 3, don 
Pedro Font 1, papeletas en blanco 4, 
quedando en consecuencia elegidos 
los Sres. D. Antonio Valent, D. An
tonio Ferrer y D. Juan Ribas; sus
pendiéndose la sesión Ínterin las co 
misiones nombradas desempeñaban 
su cometido y presentaban sus dic
támenes.

Abierta de nuevo la sesión so dió 
cuenta del dictámen de la segunda 
comisión nombrada para examinar 
las actas de los tres vocales que com- 
ponian la general elegida por la Di
putación, en que proponía fueran 
aprobadas las actas de D. Nicolás Si
quier, D. Miguel Costa y D. Damian 
Vidal elegidos respectivamente por 
los distritos de Inca, La-Puebla y Fe- 
lanitx que tué aprobado por unani
midad.

Dada cuenta de otro dictámen de 
la comisión general de actas en que 
proponía fueran aprobadas las que 
se refieren á la elección de D. Bar-
tolomé Castell y Alemañy por el pri
mer distrito de Palma, D. Francisco 
Piña por el 2.°, el Sr. Marqués de la 
Bastida por el 3.°, D. Manuel Mayol í 
y Bauzá por el 4.°, D. Antonio Va
lent y Pujol por el 5.°, D. Antonio i 
Ferrer de la Cuesta por el de Binisa-1 
lem, D. Juan Alou y Vich por el de ¡ 
Sineu, D. Pedro Font v Ordinas ñor i 
el de Alta, D Guillermo Muntaner y . ñor Presidente si babia algún señor Di- 
ront por el de Manacor, D. Marcos * ' * ‘ '
Saura y Carreras por el de Ciudado- 
la, D. Jaime Moneada y Soler por el 
de Mahon, D. Francisco Mercadal y 
Pons por el de Alayor, D. Juan Ri
bas y Fluxá por el de Ibiza, y don 
Felipe Curtoys y Valls por el de San 
Antonio Abad, por no resultar en 
ninguna de ellas infracción alguna 
legal ni reclamación ó protesta de 
ninguna clase; usó de la palabra el 
Sr. Tus y Llaneras exponiendo que 
su acta estaba en el mismo caso que 
las de los Sres. Diputados compren
didas en el dictámen deque se había 
dado cuenta y que por lo mismo no 
debía ser objeto de dictámen espe
cial. 1

El Sr. Vidal de la comisión rogó 
al Sr. Tur que esperara á que se die
ra cuenta del dictamen en el cual 
se había comprendido á su acta, y 
que en vista de lo que en ó! se ha 
bia consignado p^-ia exponer lo 
que tuviera por CuS»eniente.

Por disposición del Sr. Presidente 
se dio lectura al otro dictamen de la 
misma comisión de actas en que 
consigna que examinadas las que se 
refieren á la elección de los señores 
D. Jerónimo Rosselló y Ribera, don 
Andrés Rarceló y Muntaner y I). Jo
sé Tur y Llaneras, elegidos respec
tivamente por el sexto distrito do 
Palma, el do Porreras y el de Santa 
Eulalia, ha podido observar que en 
las actas no se consigna protesta al
guna; pero que con posterioridad se 
lian presentado algunas instancias 
sin justificativo de ninguna clase, en 
que se denuncian hechos graves que 
probados anularían las elecciones; y 
que en esta atención la comisión ora 
de parecer que atendida la gravedad 
de dichas actas convenia estudiarlas 

con mayor detenimiento disponiendo 
del tiempo que la Diputación consi
derara necesario y se sirviera acor
dar.

Los Sres. Rosselló y Tur y Llaneras 
usaron de la palabra en apoyo de sus 
actas sosteniendo que en manera algu
na podian ser consideradas como graves 
toda vez que en el diclámea se consig
naba que no obraba en ellas protesta al
guna, sin que pudieran darles este ca
rácter las instancias presentadas con pos
terioridad: contestándoles ios Sres. Vi
dal y Costa déla comisión manifestando 
que esta no había podido disponer del 
tiempo necesario para examinarlas en 
sus detalles, y que por lo mismo sin 
proponer resolución alguna definitiva se 
había limitado á indicar la conveniencia 
de que la Diputación acordara suspender 
su exámen y discusión por el tiempo que 
considerara necesario.

El Sr. Presidente observó que en rea
lidad no había divergencia entre los dos 
dictámenes puesto que en ambos se con
signaba que en las actas no obraba re
clamación ni protesta alguna; que en el 
segundóse limitaba la comisión á acon
sejarla conveniencia de un estudio mas 
detenido de las actas que comprendía, 
pero que esto seria innecesario si no ha
bía ningún señor Diputado que pidiera 
el uso de la palabra para impugnarlas.

Los Sres. Costa y Vidal expusieron 
las razones que la comisión había tenido 
presentes para emitir su dictámen en la 
forma indicada; y no habiendo ningún 
señor Diputado que pidiera el uso de la 
palabra se puso á votación el primer dic
támen y fue aprobado por unanimidad.

Acto seguido volvió á preguntar el se- 

; putado que quisiera impugnar las actas 
l de los Sres. D. Jerónimo Rosselló y Ri- 
i bera, D. Andrés Barceló y Montaner y 
; D. José lur y Llaneras y no habiendo

ninguno que pidiera la palabra añadió 
que consideraba innecesario el aplaza
miento que había propuesto la comisión 
y toda vez que ningún señor Diputado 
se proponía impugnarlas se podía proce
der á la votación, y practicada esta dió 
por resultado la aprobación por unani
midad de las tres actas referidas.

Procediendo á la constitución defini
tiva de la Diputación fueron proclama
dos por unanimidad Presidente el señor 
Marques de la Bastida y Vico-presidente 
D. Antonio Valent, y practicada la vo
tación de secretarios dió el resultado si
guiente: D. Juan Alou 13 votos, D. An
tonio Ferrer 13, D. Juan Ribas I. Pa
peletas en blanco I. Quedando en con
secuencia elegidos D. Juan Alou y don 
Antonio Ferrer.

El Sr. Presidente invitó á la mesa 
definitiva que acababa de nombrarse á 
que ocupara su puesto, proponiendo al 
propio tiempo un voto de gracias á la 
mesa interina que fué acordado por una
nimidad y se levantó la sesión.

Palma 23 de marzo de 1877.—El pre
sidente-Marques de la Bastida.

Núm. 1818.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Impuestos 
en circular de 14 de este mes dice lo 
siguiente:
, «En vista de una solicitud elevada 
á esta Dirección general por D.a Ga
briela Alonso pidiendo ampliación al 
plazo fijado para el cange de los se-

5
Ros de ventas antiguos por los de la 
nueva emisión, y deseando hacer os
tensivo este beneficio á los demás 
comerciantes que se hallan en el ca
so de la interesada, se autoriza á 
V. S. para que admita al cange los 
sellos de 5 céntimos de peseta cor
respondientes al impuesto sobre las 
ventas hasta el día 31 del corriente 
mes, término improrogable fijado 
por este Centro directivo.»

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia, en cumpli
miento de lo prevenido por el Ilus- 
trísimo Sr. Director general.

Palma 21 marzo de 1877.—Fede
rico de Ardanáz.

Núm. 1819.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Pahua de 
Mallorca.

, En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á Miguel Llabrés y Bernat y á Mar
garita ferrassa y Tomás consortes 
fallecidos intestados en la villa de 
Establiments el primero en treinta y 
uno de mayo de mil ochocientos se
senta y seis y la otra en cuatro de 
setiembre de mil ochocientos cua
renta y nueve, para que comparez
can ádeducirlo en este Juzgado den
tro el término de veinte dias en los 
autos juicio de intestado de dichos 
Llabrés y Terrasa promovidos por 

, Juan y Juana Llabrés bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Palma diez y nueve marzo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco do Paula Puig. — Por su man
dado, Ramón M.° Ballestcr.

Núm. 1820.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia, del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

, Quien quisiere hacer postura á 
cinco cuarteradas y media de tierra 
ó sean trescientas cincuenta y cinco 
áreas quince centiáreas sitas en el 
distrito de la Puebla conocidas por 
las cuarteradas del camino de Po- 
llensa justipreciadas en nueve mil 
nnovecientas sesenta y cinco pesetas 
treinta céntimos. Acuda á los estra
dos de esto Juzgado el dia diez de 
abril próximo venidero á las doce 
de su mañana hora señalada para 
su remate (¡ue se le admitirá la que 
hiciere siendo arreglada á derecho 
en la inteligencia que los gastos de 
subasta, remate, otorgamiento do es
critura y demás que ocasione el tras
paso serán de cargo del comprador 
y que los licitadores deberán depo
sitar en la. mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio sin perjui
cio de devolución en el acto á ios 
que no obtengan el remate á su 
favor.

Palma nueve marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco 
Javier Patiño Moreno.—Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló.
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mil ochocientos sesenta y cinco; pa
ra que dentro de treinta dias conta
dos desde la publicación de este edic
to, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se siguen 
sobre dicho ab-intestato por la Escri
banía del infrascrito. Si asi lo hacen 
se les oirá y administrará justicia, y 
de lo contrario se seguirán adulante 
las actuaciones parándoles el perjui
cio consiguiente.

Dado en Inca á catorce de marzo 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Melquíades de Rozas y Azuela.—Por 
mandato de S. S.—Bartolomé Verd, 
escribano.

Núm. 1821.
Quien quisiera hacer postura á una । 

casa tienda y entresuelos situada en 
esta ciudad plaza del Mercado núme- . 
ro nueve, linda á la derecha entran
do con casa de José Pina y D. Cris
tóbal Cladera, izquierda con tienda 
de D. Márcos Maten, fondo con la 
calle de la Union en la cual tiene una 
salida señalada con el número diez 
y seis accesorio y parto superior con 
casa de dichos Piña y Cladera. Perte
nece dicha finca á Antonio Colora y 
Comas y á sus hermanos menores 
Bartolomé y Miguel y se halla justi
preciada en once mil seiscientas pe
setas. Se saca á pública subasta vo
luntaria por término de treinta dias y 
queda señalado para su remate el dia 
veinte de abril próximo venidero á 
las doce de su mañana en los estra
dos del Juzgado. Acuda quien quisie
re que se le admitirá la que hiciere 
siendo arreglada á derecho, en la in
teligencia quo los gastos de subasta, 
remate, otorgamiento de escritura y 
demas que ocasione el traspaso serán 
de cargo del adquirente, pues este 
deberá conformarse con los.titules 
obrantes en autos para el otorga
miento de dicha escritura que el alo
dio, caso de prestarlo la finca, será 
también de cargo del comprador sin 
que pueda exigir rebaja alguna por 
tal concepto, que los censos que aca
so graviten sobre dicho inmueble se 
capitalizarán al fuero de 6 por cien
to para determinar la baja á favor 
del comprador, reservándose el ven
dedor ei derecho de redimir dichos 
censos si lo estimase conveniente; y 
por último que los licitadores debe
rán depositar en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del justiprecio 
sin perjuicio de devolución en el ac
to á los que no obtengan el remate á 
su favor. #

Palma nueve marzo mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco Javier 
Patiño Moreno.—Por su mandado, 
Antonio M.a Rosselló.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
El Gobierno de S. M. ha visto con e1 

más profundo sentimiento que la recau
dación verificada en el pasado mes de 
febrero por las contribuciones territorial 
é industrial y por los impuestos de con
sumos, sal y cereales, no ha tenido la 
importancia que debió revestir, dada la 
cuantía de los débitos que en aquel pe
riodo eran exigibles.

Dentro del propio mes y con arreglo 
á las buenas prácticas administrativas, 
debió realizarse, por lo que concierne al 
presupuesto actual, ei descubierto en 
que quedaron por fin de enero último 
las cuotas imputables al primer semes
tre del corriente año económico, y las 
dos terceras parles de lo que aquellas 
importan en el tercer trimestre; pero 
desgraciadamente los resultados, ya co
nocidos, y de cuya exactitud no es licito 
dudar, acusan una situación indefendi
ble, porque son muy contadas las pro
vincias que han hecho efectivos en fe
brero los débitos correspondientes á la 
primera mitad del ejercicio y ménos aun 
las que han conseguido que ingresaran 
en sus cajas por cuenta del tercer tri
mestre de las contribuciones é impues-

Núm. 1822.
hasta el punto de atenderlas con tanto 
interés corno el que le inspiraran las

! que han surgido de la gestión económi-
Por el presente primer edicto se ; ca que viene practicando desde que tuvo 
la llama v emnlaza á todos los que la honra de ser llamado á los consejoscita, llama y emplaza á todos los que 

se crean con derecho á la herencia
de Francisco Andreu y Canals falle
cido ab-intestato en esta ciudad dia 
treinta y uno de diciembre del año 
próximo pasado, para que en el tér
mino de treinta días comparezcan á 
deducirlo en los autos promovidos 
en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito por Gcrónima Andreu sobre 
declaración de herederos.

Palma catorce marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1823.
D. Melquíades de Rosas y Azuela, juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de Lorenzo 
Munar y Villalonga, natural y vecino 
que era de la villa de Lloscta, y en la 
que falleció sin disposición testamen
taria, dia veinte y tres de agosto de 

metido. El resultado conseguido hasta 
hoy, salvas las excepciones que deban 
hacerse, y para las cuales el Gobierno de 
S. M. guarda su consideración más dis
tinguida, deja por desgracia mocho que 
desear; mas no por eso desconfía de re
parar con la eficaz y autorizada media- 
ion de los funcionarios de la clase de

V. S. el daño que ha tenido forzosamen
te que experimentar el Tesoro en mu
chas localidades, por consecuencia del 
escaso rendimiento que han ofrecido los 
tributos públicos.

La Administración, que ha sido para 
con los deudores á la Hacienda todo lo 
benévola que consienten los altos debe
res de imparcialidad y de justicia que 
tiene que cumplir para conservar su 
merecido prestigio; que ha prodigado en 
la medida posible, y sin censurables pre
ferencias, sus conciliadoras amonesta
ciones para traer al contribuyente al 
estricto cumplimiento de sus compromi
sos, con el fio de evitarle los perjuicios 
que lleva consigo el apremio y la ejecu
ción que las leyes autorizan contra los 
morosos; al ver que no son debidamen
te apreciadas estas consideraciones, y 
que la tributación no corresponde á ellas, 
tiene de hoy más que prescindir de to
das las que no sean justas, ante la in
flexible presión de las circunstancias, 
para evitar mayores males, que afecta
rían profundamente al buen regimen del
Estado.

Aunque haya que lamentarlo, y en 
ello el primero es el Gobierno, se hace ya 
de todo punto preciso que la Instrucción 
de 3 de diciembre do 1869, y la Real 
orden de 6 de febrero próximo pasado, 
comunicada á V. S. por este Ministerio, 
se apliquen desde luego contra tuda cor
poración ó particular que por los con
ceptos referidos, ó por cualquier otro de 
los que constituyen la masa tributaria, 
se halle en descubierto para con la Ha
cienda. Sobre ello no puede haber el 
menor reparo, y solamente dejándose 
inducir por el error, es como habrá quien 
crea y sostenga que dentro del periodo 
electoral le está vedado en absoluto á la 

los de que se trata, cantidades que me
rezcan una apreciación satisfactoria. ---------- - ------- ------------------ , ,

Respetuoso el Gobierno para con obli- í Administración dirigir sus procedimien- 
gaciones anteriores á su Administración, pos de apremio contra los deudores. No 
hasta el Dunto de atenderlas con tanto es asi como debe rectamente interpre-

de S. M., se vé agobiado por unas y por
otras, y en lucha perpetua con el insu 
ficienté haber del Estado, para acudirá

puede nadie 'con razón mermarle, 
otra parle, el perfecto derecho que le
asisle para obligar á todo el que posee, 
produce y consume á que cumpla reli
giosamente coa el precepto constitucio
nal, por lo mismo que quiere y desea ser 
puntual y exacto en atender al pago de 
ios servicios que la Administración debe 
prestar al país para que se fomenten en 
la mayor escala posible sus intereses mo
rales y materiales.

Guiado por estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe se ha dirigido á 
los Gobernadores de los provincias re
petidas veces excitando su celo para que 
favorecieran y secundaran tan justos y 
naturales propósitos, porque como re
presentantes más caracterizados del Go
bierno en ellas y unidos á él por una 
perfecta identidad de aspiraciones, na
die con mejor criterio, por la alta ins
pección que ejercen en materia de Ha
cienda, ni con más autoridad, podían 
conciliar los entorpecimientos que sus
citara la ejecución de tan importante co

tarse el art. 171 de la ley de 210 de agos
to do 1870, cuyo sentido se halla per- 
fectamcote aclarado por la Real orden de 
18 de enero de 1871, reproducida por 
otra de 30 de diciembre de 1876, que 
publicó la Gaceta de 1.° de enero del año 
actual, según las que son apremiables 

todas en la proporción de su deseo. No ' dentro del periodo electoral, como en 
puede nadie con razón mermarle, por j cualquier otra circunstancia, todos los 

ue le débitos reconocidos, liquidados y con-
traídos en las cuentas del Estado del 
corriente ó de anteriores ejercicios. Hay, 
por tanto, error notable en suponer que 
lo que la ley citada dispuso, autoriza pa
ra que desde que se convocan los comi
cios se abra un paréntesis en la gestión 
de cobranza por contribuciones é im
puestos, que no se cierra hasta que se 
h.m elegido los representantes del país, 
de la provincia ó del Municipio, cuando 
ni hay ni puede haber la misma solu
ción de continuidad para lo que se re
laciona con el pago de los servicios, in
cesantemente solicitado lo mismo en 
aquel período que en cualquier otro 
tiempo.

En tal concepto, 8. M.el Rey (q. 1). g.) 
se ha servado disponer encargue á V. S. 
muy particularmente que desde el mo
mento en que reciba la presente circu
lar, que también se comunica al Jefe 
económico para su gobierno y estricta 
observancia en cuanto le concierne,

reclame de dicho funcionario los datos 
necesarios, y de la Autoridad militar ^ 
la provincia la protección que juzg^ 
conveniente, para que, sin perjuicio^ 
respetar hasta la fecha que se haya pre. 
fijado las concesiones de suspensión de 
apremio otorgadas por este Ministerio en 
casos especiales, se active la gestión co- 
bratoria en esa provincia por cuantos 
trámites determinan las instrucciones 
vigentes; en el concepto de que lodo re
sollado que no signifique haber hecho 
efectivos dentro del presente mes los dé
bitos que pertenezcan á los cupos del 
primer semestre del actual año econó
mico, al propio tiempo que el total ¡tn. 
porte del tercer trimestre de hs contri
buciones é impuestos de que so ha he
cho mérito, causará el desagrado de su 
Magostad, y el Gobierno lo tendrá muy 
en cuenta para adoptar las medidas que 
el mejor servicio del Estado reclame.

De Real órden lo digo á V. 8. para 
los indicados tiñes, esperando que se 
servirá acusar su recibo á correo vuelto. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1877. — Barzanalh- 
na.—Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

(Gaceta del H de marzo.)

ANUNCIOS.
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Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

titJIA DE CONSUMOS.
POR

D. Euseliio Freicca, y Rabasó, 
Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor do varias obras adminislralivas y Hiera- 
rías.-—6.a edición.—Conlii ne: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha, 
la Instrucción de 15 do junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
expedientes y documentación do toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos } 
arbitrios que rige en Madrid, con la lab’ 
de taras á que se ajustan las operaciones di 
peso en la aplicación do la misma, y W 
Reales órdenes publicadas con posterioridai 
á la Instrucción antes referida, etc.

Condicioíies económicas.
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Forma un libro do 220 páginas enl 
prolongado, y cuesta sólo ios pesetas 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corrW; 
ponsales del autor, y en la Corle se hallad 
de venia en las principales librerías. j

Los pedidos deberán dirigirse á D. W 
Fernandez y Martínez, oficial de la secrd1' 
ría del Ayuntamiento, Madrid. !

NOTA.—No se sirve ningún pedido, 
cepcion hecha de los que hagan los c0^ 
ponsales, si á él no se acompaña el ÚDP0 -. 
en letra do fácil cobro, libranza del giroj3 
luo ó sellos do franqueo do 10 cénliu10^' 
peseta. En el último caso habrán de ve°' 
dos más por lo que se pi rda en el 
y do certificarse la carta del envío. 
miten encargos en osla imprenta. y

Pueden pedirse ejemplares a0e. 
obra en la imprenla de este periódico1 
cial.
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AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado ó 4 

pren la g u ia d e c o n s u mo s , de D- 
Freixa, 6.a edición, se les facilita11 
dos apéndices, por las personas " 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.
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